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Sentémonos a negociar

Un buen amigo del astillero IZAR,  define la postura de noruegos y españoles en la negociación como “pragmatismo versus liturgia”. ¿A qué se refiere? En España, la utilización del inglés en las negociaciones aún no está generalizada o, al menos, no tanto como en Noruega. Pero el idioma no suele ser el problema fundamental para entenderse negociando; siempre se puede recurrir a un traductor que reproducirá fielmente lo tratado. 

En las negociaciones lo realmente complicado es entender qué pretende y espera la otra parte y encontrar un punto en común que permita cerrar un acuerdo, firmar un contrato.

Y es que españoles y noruegos tenemos formas distintas de negociar. La liturgia que referíamos más arriba hace alusión al “rodeo” que a los españoles nos gusta dar antes de entrar en materia. Así, hablaremos del tiempo, la familia, las catedrales españolas, de nuestras respectivas familias reales, del gobierno y entonces, sólo entonces, empezaremos a hablar del vino español y sugeriremos probar uno de tantos, acompañado de un copioso almuerzo… Todo ello ante la  mirada perpleja del noruego que está en España con billete de ida y vuelta en el día, en ese día en el que creyó que, nada más llegar se discutirían los puntos de la agenda que propuso por mail para, a continuación firmar el ansiado contrato. Pronto se dará cuenta el noruego de lo que es la “liturgia”. 

El mundo de las negociaciones en España, en las formas, tiene reminiscencias de épocas pasadas. Aquéllas en las que estaba vigente el “pacto de caballeros”. Claro que, para que uno pueda confiar en dicho pacto debe primero conocer un poco al otro caballero (o dama, en la actualidad). Y eso es precisamente lo que el español hará: intentar, por medio de esa conversación aparentemente  superficial, descubrir la calidad humana del representante de la otra empresa. En suma, ver si puede confiar en la persona. Porque, si lo hace, sabe que cualquier contratiempo se podrá solucionar, aunque sea sobre la marcha. 

Estas dos actitudes, dedicarle tanto tiempo a la charla banal y solucionar problemas sobre la marcha, suelen descolocar (en ocasiones, desesperar) al actor noruego.  Y es que, a menudo, los puntos consignados en la agenda de la reunión no se concluyen por falta de tiempo o porque surgen temas nuevos. El noruego verá así que el tiempo pasa sin alcanzar su meta: la firma del contrato. 

Por lo que se refiere a la solución de problemas sobre la marcha, diremos que ello es muchas veces posible gracias a una extendida “virtud” española: la improvisación. Dicha “virtud” no siempre es apreciada entre los noruegos.  Y es que, el actor noruego suele acudir a la negociación con unas rígidas directrices de su superior o de su consejo de administración que le dejan poco margen a la improvisación. Cualquier novedad ha de ser consultada y por ende, la negociación se paralizará hasta recibir instrucciones. 

Ello me lleva a reseñar la dificultad que, como abogada de empresas noruegas que hacen negocios en España, encuentro con demasiada asiduidad: los márgenes de negociación noruegos son demasiado estrechos. Se acude a negociar con condiciones que se consideran equitativas. Pero, el actor español espera y necesita tener la posibilidad de negociar las condiciones. Es parte del juego de la propia negociación: tú cedes un poco en esta condición del contrato y yo en la otra y así ambas partes tenemos la sensación de haber concluido nuestra labor negociadora con éxito. 

Si lo anterior no se entiende podemos llegar a situaciones en las que el actor noruego se ofende porque el español regatea sus “tan justas” condiciones. En este caso se estará interpretando mal a la parte española. No se pretende ofender, se negocia. Es un “toma y daca” mediante el cual las partes van sentando, en un bonito ejercicio de sutileza y diplomacia, las condiciones contractuales.  Eso sí, el ejercicio es agotador, aunque bien merece el esfuerzo: el español pretenderá “mojar” el acuerdo alcanzado con un buen vino. 

Y aquí debe necesariamente llegar el consejo de esta letrada: empresa noruega, amplíe los márgenes de negociación y esté preparada para ceder en las condiciones iniciales planteadas.  O bien, replantee las condiciones que inicialmente pondrá sobre la mesa. Ello facilitará la conclusión del acuerdo y usted se lo pasará mucho mejor negociando.
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